
1. ~BONUNCIAMIENTO sobre la
~y N° 22.604, de Impuesto sobre
los Activos Financieros

"La Asociación de Derecho Fiscal considera . oportuno efectuar las
siguien~ ~preciaci~nes .(Zerca del impuesto de emergencia creado por -la Ley
22.604.

Se participa d.e la idea de fmanciar el gasto público .con recursos gen1.Jino$,
~ y eeQ10 lo exptesa el mensaje que acompañó elproye.cto de ley. Peto,.

W fin o.o$Ól9resul~ muy importante ponderar lama,go.itud, utilidad ye6.~
ckl.g~to,. ~io.o'~Dlbitn tener presente que deben.. escogerse. tributos 'que, al
m.;smo. ti,ero.po~e contemplan adecuadamente las finalidades perseguidascoft
su crqcióo..ind\lSive la meramente recaudato~. obedezcao.a losa~_
con~to$.y¡prio.<¡ipios de la impo$ición. .

~tiende.~. Asociación que elnuevoiln.,uesto no responde. a ..~
~tQ~Qi cumple con las fioalidades..expuestas en.cl referidomens~
tUndamen"'o. '.

Én pritner lugar no parece correcta la dcoonlÍl'lación 'fUe se le damel
~culo priDlero,' toda vez que la en.meraciÓD. delartíad~ tercero '.pe~
ee!idgirque se gravan fundanientalmente los activos de aquellas c:mpr_
cuyaestructutajwidica permita quedichas.participacionesteng:an el tratamicm-
to impositivo de títulos valores.

Por otra parte, pocas dudas caben acerca de la real incidencia del tributo ya
que es lícito suponer que, en la mayoría de los casos, los fondos Con los que se
abonará el gravamen habrán de ser provistos por las mismas empresas. Por
ello, a nuestro juicio, lo expresado en el mensaje aludido precedentemente en el
sentido de haberse excluido del gravamen a las empresas productivas, no
resulta congruente con las normas sancionadas, más aún si se tiene en cuenta
que se~dmi~exp~esamente que pesa sobre ellas ulla pr~ión tributaria
su6cientemente~Jeya~en la actual cO.yuntUra econó~. .

La mayor OOjtciÓDque merece la ley que se analiza en sus aspectos más
generales, es la provocada por la retroactiviad acordada al imp.uesto, al hacerlo
recaer sobre los activos poseídos al 31 de diciembre de 1981. Justamente, las
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distintas teorías de la imposición, coinciden en la necesidad de que las normas
tributarias sean claras y reduzcan al mínimo los márgenes de discusión. No
resulta aventurado prever que se producirán litigios en estos aspectos que
redundarán en el menoscabo, una vez más, de las relaciones fisco-contribuyen-
te y que incrementarán los costos de recaudación del nuevo impuesto si no su
derogación en los hechos, por lo menos en forma parcial.

La posibilidad de que el tributo sea objetable en su aplicación desde el
punto de vista constitucional, debería' haber constituid<>'motivo suflciente' para
haberse abstenido de volcado en normas dedel."echo p0sitívo. Insiste esta
Asociación en que existen muy fundadas razones q\1~permiten conq)uirque se
hará indispensable la intervención del poder jurisdiccional para decidir con
respecto al encuadramiento dentro de los cauces constitucionales del poder
tributario ejercido de tal manera. '

Se pondrá en juego el principiQ de la legalidad de los tributos, tan
celosamente custodiado por los tribunales con sólida base en nuestra Carta
Fundamental, así como la caracterización del tipo de tributo en CUantOa si se
trata de los denominados de ejercicio y, por ende, sib sola circullstancia de
haber conclüido' tal ejercipo, constituye vaDa suficiente al poder tributario.

Resulta" además, evidente que no se'han tomado',Co consideración
cuestiones de tanta importancia como la estábilidad, 110'sólo jurídica sino
e(;'Onómica, muy vinculada a la retroactividad de la norma. Eldeteriorio de la
relación fisco-contribuyente se profundiza aun más si se tiene en cuentaqudas
disposiciones legales que estamos considerando, im~can' una suerte de
ne\1tralización,de exenciones de bienes, vigentes para el impuesto al patrimonio
neto individual. Que ni siquiera se han tomado en consideración aspectos
técnicos de indudable justicia, como ser el cómputo de la parte proporcional de
los pasivos atribuible a los activos ahora gravados, la inexcusable doble
imposición que se produce, no solamente en el'ca$o de los activos empresarios,
sino en los, crediticios, que resultan alcanzados además por el que grava el
patrimonio neto individual. -

Finalmente cree -esta Asociación que el nuevo impuesto no resulta
adecuado a las circunstancias económico-financieras por las que atraviesab
Nación" .

Bs. As., julio de 1982

Dr. Rubén Asorey
Secretario

Dr. Jorge R. Beltrán
Presidente
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